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Provincia de Soria. 
L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Art ícu lo 1.' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 13 D E A B R I L 
D E 1896. 

COMISM PRIICIPAL BE V I T A S 
D E 

Bienes Nacionales 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i.0 de 
Mayo de 1895, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 13 de Abril de 1896 d í a s 

doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 

los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 

primera Instancia y escribanos que correspondan. 

FUENCALIENTE DE MEDINA. 
Bienes del Clero.^Rústica.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

N ú m e r o 2.984 del inventario.—Una heredad com
puesta de 13 pedazos de tierra, s i ta en término de 
Fuencaliente de Medina y procedente del Cabildo d« 
Medinaceli, que miden en junto dos hec táreas , 57 
áreas y 8 cen t iáreas , equivalentes á 4 fanegas de 
marco Nacional y cuyo tenor es el siguiente. 

1. Una tierra inculta de tercera calidad y de 17 
áreas de cabida, donde dicen Los Cerrilloá, que lin
da al Norte con un yermo, Sur y Este con tierra de 
Ramón Lorio y Oeste con otra de Antonio Heredia. 

2. Otra idem de idem, de cabida 22 áreas y 50 
céutiáreas , en L a Pedraja, que linda al Norte y Oeste 
con liego, Sur con un ribazo y Kste con una barran
quera. 
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3. Otra idein de i i e r n ea i d s m , de 11 á r e a ? y 92 
c e n t i á r e a s de cabida, que l inda al Norte con t i e r r a 
de Jo?é Lozano, Sur con otra de los herederos cíe 
Mariano Benito, Este con otra de Juan Lor io y Oeste 
con un ye rmo . 

4. Otra í d e m de idem, de cabida 5 á r e a s y 60 
c e n t i á r e a s en E l Hong-ar, que l inda al Norte con una 
acequia, Sur cen un ye rmo , Este con t i e r r a de A n 
tonio Sig-ü^nza y Oeste con otra de J o s é Lozano. 

5. Otra idem de i iern, de 39 á r e a s y 36 c e n t i á -
reas de cabida, en el Corral de Torres , que l inda al 
Norte , Sur y Este con lieg-os v Oeste con tierras de 
Pedro de M i n g o y Domingo Lozano. 

6. O i r á en idem de idem, de cabida 46 Areas y 
80 c e n t i á r e a s e n el Camino Rea!, que l inda al Norcr.> 
con propiedad de R t m ó n Lar ios , Sur con otra de 
Inocente Val lano, Este con liego y Oeste con un ca
mino. 

7. ü t r a id m de i d e m , de 7 á r e a s y 60 cent/)reas 
de cabida, El Corral del A n g e l , que l inda al Norte 
con t i e r ra de Jo^é Lar io , Sur con otra de Mariano 
P e ñ a , E->te co i o t ra de Manuel L a r i o y Oeste con 
lieg.». 

8. Otra idem de idem, de 7 á r e a s y 40 c e n t i á r e a s 
de cabida, en El Camino Real de la Tienta , que l inda 
al Norte cod t i e r ra de Domingo Lozano Sur y Este 
con otra de Gregor io Lar io y Oest Í con el camino. 

9. Otra idem de idem, de 8 á r e a s de cabida en 
E l Hoyo del Espino, que l inda al Norte, Sur y E>te 
con liegos y Oeste con fierra de J o s é L a r i o . 

10. Otra i d r m de idem, de cabida 23 á r e a s y 50 
c e n t i á r e a s en Pozas blancas, que l inda al Norte y Sur 
con t ier r* de la c í tpe l l an ía de Labros , Este con otra 
de El Pozo y Oeste con otra de A n t o n i o Heredia. 

11. Otra idem de idem, de 22 á r t as y 40 c e n t i á 
reas de cabida en ¡as C a ñ a d i l l a s , que l inda al Norte 
con t i e r ra de la c a p e l l a n í a de Labros, Sur con otra 
de Jo>é U t r i l i a , Este con el Caz y Oeste con t ierra de 
( í a b r i e l Peregr ina . 

12. Otra idem de idem, de 33 á r e a s y 50 c e n t i á 
reas de cabida, en El Cerr i l lo de la» Cebollas, que 
l inda al Norte con un barranco, Sur con un Cerr i l lo , 
Este con t i e r ra de Antonio Heredia y Oeste con otra 
de D o m i n g ü nza. 

13. Otra idem de Í d e m , üe 33 á r e a s y 50 c e n t i á 
reas de cabida, en El Barranco negro, que l inda al 
Norte con t ie r ra de Ci r íaco Casa o». Sor con otra de 
Domingo S i g ü e n z a , Este COB otra de H i l a r i o S i g ú e n -
za y Oeste con otra de Gabriel ÍVivgrina. 

Es tá 'asada esta hore lad por \<>s peritos don T i -
bureio Ortega, agrimensor y don Mariano ' '( b . ' U 
p rác t i co en n-mt i« n 5 p r s - t ; i s 98 cén t imo - í , capital i 
zada en 134 pesetas 75 c é n t ' m o s y en v e n í a en 151 
pesetas 75 c é n t i m o s , y no habiendo í e u i d o postor en ; 
IHS subsistas celebradas t̂ n los d í a s 19 de Q.;fc.ubre y ' 
10 de D ciembre de l 95, y 4 de Jkíarz ) del a ñ o a c t ú a ' , 
se anuncia á c u a r t . subasta pori la d e d u c t d ó n del 45 
por 100 menos del t ipo de la p r imera ó .-ea por la 

cantidad de 83 pesetas 47 c é n t i m o s . 
I i rnpor ta el 5 por 100 para tomar parte en la su. 

1 basta 4 pesetas 17 c é n t i m o s . 

1RUECHA. 

Bienes del E s t a d o . - R ú s t i c a . ^ M e n o r c u a n t í a . 

Cuar ta subasta. 

N ú m e r o 12 especial del inventar io , r -Una heredad 
compuesta de 6 pedazos de t ie r ra que miden en j u n 
to 65 á r e a s y 24 c e n t i á r e a s , equivalentes á una fane-
ga y 7 estadales de marco Nacional , sita en t é r m i n o 
iie i ruecha , procedente de a d j u d i c a c i ó n as -á la Ha^ 
cienda y cuyo tenor es el s iguiente: 

1. J n a t i e r ra i ncu l t a de tercera calidad de 5 
á r e a s y 60 c e n t i á r e a s de cabida en donde dicen Ho
ya del Gayubar , que l inda al Norte con t i e r ra de Ja-
ÍNn G a r c í a , Sur con otra de salvador Junez, Este 
con el camino de la Cabeza y Oeste con l iego, 

2. Otra idem de idem, de cabida 33 á r e a s y 54 
c e n t i á r e a s en Los M á r c e l e s , que l inda al Norte con 
t ier ra de Juan Garcia5 Sur con l iego. Este con otra 
de Baltasar Cor tés y Oeste con otra de los herederos 
de Juan Bueno. 

3. Otra i d e m de idem, en las Cabezas de 9 á r e a s 
y 31 c e n t i á r e a s de cabida, que l inda al Nor te y Sur 
con liegos, Este con t ie r ra de Francisco I b á ñ e z y 
Oe4e con otra de Francisco M a r t í n e z . 

4. Otra idem de idem, en las Hoyas de las Col-
i n e i i H S de 5 á r e a s y 59 c e n t i á r e a s de cabida, que l i n 
da al Norte con t ier ra de los herederos de Ildefonso 
Larena, Sur con el camino de Mochales, Este con 
t ierra de Ange l Heredia y Oeste con ot ra de S i m ó n 
I b a ñ e z . 

5. Otra idem de í d e m , de 5 á r e a s y 60 c e n t i á r e a s 
de cabida, que l inda al Norte con t ie r ra de J u l i a i i 
G i r c í a , Sur con otra de Manuel Bueno, Este con 
otra de Paula Cor tés y Oeste con otra de A n g e l He
redia,-- •• • ••• 

6. Ot ra idern de idem, en Majada de los Caminos 
de 5 á r e a s y 60 c e n t i á r e a s de cabida, que l inda al 
Norte con t i e r ra de Francisco Larena, Sur con el ca
mino de Mochales, Este con otra de Ildefonso Lare 
na y Oeste con l iego. 

. Es t á tasada esta heredad por los peritos don T i -
burcio Ortega agrimensor y don Bernardo Gonzalo 
p r á c t i c o en renta en 95 c é n t i m o s , capitalizada en 21 
pesetas 37 c é n t i m o s y en venta en 24 pesetas, y no 
habiendo tenido postor en las subastas celebradas en 
los d ías 19 de Octubre y 10 de Dic iembre de ]895 y 
4 de Marzo del a ñ o actual , se anuncia á cua r t a su -
b i s t a con la d e d u c c i ó n deL 45 por ciento menos del 
t ipo de la p r imera ó sea por la cantidad de 13 r e a 
tas 20 c é n t i m o s . 

Impor t a el 5 por ciento 66 c é n t i m o s . 
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JUDES. 
Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

i Cuar ta subasta. 

Ni imero 13 especial del inven ta r io .—La rnitad ,de 
una ca«a , sita eL .ludes en la calle del Barr io alto, 
s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 19 y procedeiite de adjudi
caciones á la Hacienda, consta de planta baja, p r in 
c ipa l y d e s v á n , su c o n s t r u c c i ó n es de ri iamposteria 
ord inar ia , e n c o n t r á n d o s e en r egu la r estado de con
s e r v a c i ó n , y l inda al Nor te con una calleja, Sur c< n 
el camino de Medinacel i , Este con la calle del Bar r io 
alto y Osíe con m e d i a n e r í a de J o s é Huer ta . 

Ocupa una e x t e n s i ó n superficial de 50 metros y 29 
c e n t í m e t r o s cuadrados. 

E s t á tasada esta casa por los peritos don T ibu rc io 
Orteg-a agrimensor y don Aniceto G a r c í a , p r á c t i c o 
en renta en 13 pesetas, capital izada en 234 p é s e l a s y 
en venta en 260 pesetas; y rio habiendo tenido postor 
en las subastas celebradas en los d í a s 19 de Octubre 
y 10 de Diciembre de 1895 y 4 de Marzo del a ñ o s ac
t u a l , se anuncia á cuarta subasta con la d e d u c c i ó n 
del 45 por ciento menos del t ipo de la pr imera ó sea 
por la cant idad de 143 pesetas. 

I m p o r t a el 5 por ciento 7 pesetas 15 c é n t i m o s . 

So r i a i o de M a r ^ o de 1896. 

E l Comisionado p r i n c i p a l , 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 
1. a No se a d m i t i r á postura que no cubra el tipo | 

de la subasta. 
2. a No p o d r á n hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes f 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, | 
mientras no acrediten hallarse solventes d e s ú s com- | 
proraisos, I 

3. a Les bienes y censos que se vendan por v i r t u d | 
de las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , sea la que quiera su 
procedencia y la cuan t í a de su precio, se e n a j e n a r á n 
en adelante á pagar en me tá l i co y en cinco plazos 
iguales,, á 20 por 100 cada uno. 

E l pr imer plazo se paga rá ai contado á los quince 
dias de haberse notificado la ad jud icac ión , y los res- ^ 
tan tes con el in tervalo de u n a ñ o cada uno. 

Se excep túan ú n i c a m e n t e las fincas que salgan á . 
pr imera subasta por u n t ipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se p a g a r á n en metá l i co al contado, 
dentro de los quince dias siguiente^ al de haberse no
tificado la orden de ad jud icac ión . 

4.a Según resulta de los .anteceden tes y d e m á s da
tos' que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de Propieda.de 
y Derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se ha l lan grabadas con m á s carga que. 
la manifestada, pero si aparecieran p u s í e r i o r m e n t e , se 
i n d e m n i z a r á al comprador en los t é r m i n o s en que en 
la i n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

. 5.a Los derechos de expediente hasta la ' toma ..de 
posesión serán de cuenta del, r e m á t a m e . • ' < 

6.a Los compradores tic fincas que tengan arbolar 
do, t e n d r á n que afianzar ' lo que corresponda, adv l r -
t i énc ia seque , con arreglo á lo dispuesto en e l a r t í c u l o 
i.0 de la Real orden de 23 'de Diciembre de 1^67,..se 
e x c e p t ú a n de la fianza los olivos v demás á rbo les f r u r ^ 
tales, pero c o m p r o m e t i é n lose los compradores a no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconye-
nienle mientras no tengan pagados todos los plazo| , 

'f 7,a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión.. del . 
comprador, s egún la ley de 30 de A b r i l de 1 8 5 6 ^ el 
de los predios rú s t i cos , concluido que sea^el a ñ o de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, s e g ú n la misma L e y . 

8.A Los compradores de fincas urbanas no p o d r á n > 
dernoler laá n i derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 
• g.a Con arreglo al pá r r a fo 8.° del a r t í c u l o 5.0 de 

la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas d i r e r e c í a m e n t e de bienes enagenados por el 
Estado en v i r t u d de las leyes desamonizadoras 4# 1 
de Mayo de láu y 11 de Ju l io de 1856, s a t i s í l r d n 
por impuesto de t ras lac ión de domin io TO c é n t i 
mos de peseta por 100 del valor, en qug fueron, re- , 
matadbs. • . ; . \ ? 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades dei Estado ó censos desamortizados:' 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que sq ha.,4.epoalt|4o previamente en 
la Dependencia púb l i ca que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de t ipo 'para el remate. ' 

Estos depósitos p o d r á n hacerse en la Depositaria-Pa-
gaduria de ¡á De legac ión , en las Administraciones 
subalternas dados p a r t í Jos v e n les partidos donde no 
existan A d m i m s í r a d o r e s Subalternes', en las escriba-
n i a í de los Juzgadós S u b a l t e r n a s ' m á s inmediatas, ó ' 
en la Capital . (Real orden de 12 de Agosto de 1^90). 

11. a Inmediatamente que je rmine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 

http://Propieda.de
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sus certihcaciones a los postores, á cuyo favor no h u -
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la lus ' fucc ión de 20 de Marzp de 1877.) 

12.* Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despcifectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falcas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el t é r m i n o 
improrrogable de quince diap d^sde el de la posesión. 

1 j . a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
fjlta de cabida, y de! expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta parte de la expreraJa 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
ü a t o firme y subsistente y ŝ n derecho á indemniza
ción el Estado ui comprador si U falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte. ( íUa l orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. a E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad d é l o s compra
dores pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4* y 5.0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar I JS interesa
dos contra las ventas efect jadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-
^a apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la Certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

es 
en que incurren los rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R PLAZO. 

L e y de 9 de E n e r e de J877. 

Art 2.* Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér 
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad depusi^ 
tada, sin que el rematante onserve sobre ella derecho 
alguno. Ser \ , sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

i n s t r u c c i ó n de 2 0 de Marzo de l*m. 

Art. 10. (Párrafo 2.0)—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 10 de Marzo de 1896. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes. . . . . . 

3 meses 
3 pesetas 

8 » 

12 

Precios de venta. 

15 » 

28 » 

Un n ú m e r o corriente. 

» atrasado. 
peseta 
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